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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mario Delgado Carrillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

03 de junio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de junio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Apoyar a los trabajadores que pierdan su empleo formal a partir de la declaratoria de emergencia, para retirar parcialmente recursos de 

su cuenta individual otorgada por las Subcuentas de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, así de cómo de Vivienda. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0145-2CP2-20 

 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI, del artículo 73, en relación con los Artículos 4º, párrafo cuarto y séptimo, así como 

con el artículo 123, apartado A, fracción XII, párrafo segundo y fracción XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 191. … 

 

 

I. y II. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL Y DE LA LEY DEL INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES 

 

 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción III al artículo 191 de 

la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:  

 

Artículo 191. Durante el tiempo en que el trabajador deje de estar 

sujeto a una relación laboral, tendrá derecho a: 

 

I. …  

 

II. … 

 

III. En caso de emergencia sanitaria declarada por el Consejo 

de Salubridad General, a partir de la declaratoria respectiva, 

los trabajadores que dejen de estar sujetos a una relación 

laboral podrán retirar parcialmente recursos de su cuenta 

individual en los siguientes términos:  

 

a. De la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y 

Vejez, hasta cuatro mensualidades de una cantidad 

equivalente a dieciocho veces del salario mínimo general 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

nacional o en una sola exhibición una cantidad equivalente a 

setenta y dos veces del salario mínimo general nacional; y 

 

b. De la Subcuenta de Vivienda, hasta cuatro mensualidades 

de una cantidad equivalente a nueve veces del salario mínimo 

general nacional o en una sola exhibición una cantidad 

equivalente a treinta y seis veces del salario mínimo general 

nacional. 

 

En su caso, las ministraciones podrán darse de manera 

concurrente o subsecuente a elección del trabajador. 

 

Durante el tiempo en que los trabajadores reciban las 

ministraciones mensuales, no podrán ejercer lo dispuesto en la 

fracción II de este artículo y aquellos que retiren los recursos 

en una sola exhibición, deberán esperar cuatro meses. 

 

Los beneficios de esta fracción solo podrán ejercerse en una 

sola ocasión en el periodo que se mantenga la declaratoria de 

emergencia respectiva. 

 

Los trabajadores cuyos recursos en las subcuentas respectivas 

no sean suficientes para cubrir las cantidades a que se refieren 

los incisos a y b de esta fracción, podrán realizar el retiro total 

de los recursos. 

 

En caso de la disposición de los recursos en términos de la 

presente fracción, no será aplicable lo dispuesto por el artículo 

198 de esta Ley. 
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LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 40 BIS a la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, para quedar como sigue: 

 

Artículo 40 BIS. En términos de la fracción III del artículo 

191 de la Ley del Seguro Social, en caso de emergencia 

sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, a 

partir de la declaratoria respectiva, los trabajadores que 

dejen de estar sujetos a una relación laboral tendrán derecho 

a retirar parcialmente de la subcuenta de Vivienda, hasta 

cuatro mensualidades de una cantidad equivalente a nueve 

veces del salario mínimo general nacional o en una sola 

exhibición una cantidad equivalente a treinta y seis veces del 

salario mínimo general nacional. 

 

Los beneficios de este artículo solo podrán ejercerse en una 

sola ocasión en el periodo que se mantenga la declaratoria de 

emergencia respectiva. 

 

Los trabajadores cuyos recursos en la subcuenta de Vivienda 

no sean suficientes para cubrir las cantidades a que se refieren 

el primer párrafo de este artículo, podrán realizar el retiro 

total de sus recursos. 

 TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Las Administradoras de fondos para el retiro, el 
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IAAV 

Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 

Trabajadores, en coordinación con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 

el Retiro deberán establecer las medidas que garanticen la 

seguridad de las transacciones, la protección de datos personales y 

la autenticidad de las solicitudes de los retiros a que se refiere el 

presente Decreto.  

 

Tercero. El Poder Ejecutivo Federal analizará el establecimiento 

de un programa para el reintegro de los recursos dispuestos por 

los trabajadores en términos del presente Decreto bajo un 

esquema de aportaciones gubernamentales y del trabajador.  

 

Cuarto. El Poder Ejecutivo Federal podrá establecer estímulos 

fiscales y facilidades administrativas a los trabajadores que 

pierdan el empleo durante el periodo de emergencia y retiren 

recursos de la subcuenta de ahorro voluntario. 


